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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 2 DE EIVISSA

826 Juicio de Faltas Inmediato 43/2012

D. LUIS RUIZ RUIZ, SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE IBIZA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Inmediato nº 43/12 se ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y fallo dice:

SENTENCIA:

JUICIO DE FALTAS INMEDIATO 43/12.

En IBIZA/EIVISSA a uno de Octubre de dos mil doce.

Vistos por mi,  del , losJOSÉ ESPINOSA LOZANO, MAGISTRADO-JUEZ JUZGADO DE   INSTRUCCIÓN Nº 2 DE IBIZA
presentes autos , se dicta esta resolución en base a lo que se dirá, siendo partes denunciantesJUICIO DE FALTAS INMEDIATO 43/12
Raquel Guerra González, Daniela Mereu e Isabel Maria Aragón Suárez, en representación de los establecimientos públicos “Pull & Bear”,
“Claire’s” y “kiko Retail”, respectivamente, actuando como acusador, respecto del segundo establecimiento referido, el Ldo. Sr. Ormazabal
García, siendo denunciadas Sara Raoof Abdulla, y Federica Disapio. Intervino el Ministerio Fiscal, representado por la Sra. Ruiz Lloris.

                                                   FALLO

Condeno Federica Disapio y a Sara Raoof Abdulla, como autoras responsables de una falta continuada de hurto, a la multa (a cada una) de 30
días, con una cuota diaria de 9 euros, y al pago de costas (mitad a cada una) si existieren.

      Indemnizaran además, de forma indistinta y solidaria, a la persona (física o jurídica) propietaria del establecimiento “Pull & Bear”, en la
cantidad de 77,96 euros.

         Cada multa de (270 euros) será abonada por ingreso en la cuenta del Juzgado, con apercibimiento de que su impago les supondrá la
privación de la libertad de 1 día por cada 2 cuotas diarias insatisfechas, siendo pago preferente al de la multa, el de la indemnización fijada.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer  en este Juzgado para ante la Iltma.RECURSO DE APELACIÓN
Audiencia Provincial de ILLES BALEARS en el plazo de  desde su notificación.CINCO DÍAS

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a y a , actualmente en paraderoSARA RAOOF ABDULLA FEDERICA DISAPIO
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Baleares, expido la presente en Ibiza a 28 de Diciembre de 2.012.

EL/LA SECRETARIO JUDICIAL
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